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ACCESO A MERCADOS 

 
 
Reunión de la Comisión Mixta con la República Socialista de Vietnam (29/30-10-2014) 
 
Se realizó la IV Reunión de la Comisión Intergubernamental entre la República Argentina y la República 
Socialista de Vietnam. La delegación argentina estuvo presidida por el Secretario de Coordinación Político 
– Institucional y Emergencia Agropecuaria, Lic. Javier Rodríguez; junto al Emb. Adrián NADOR, 
Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Por su parte, la delegación vietnamita estuvo encabezada por el señor TranTuanAnh, Viceministro de 
Industria y Comercio de la República Socialista de Vietnam. 
 
Durante el encuentro, fueron abordadas diferentes áreas temáticas, tales como “Relación económico – 
comercial y de inversiones”, “Agricultura y aspectos sanitarios”, “Energía” y “Cooperación técnica, 
educación, ciencia y tecnología”. 
 
En cuanto a las cuestiones agrícolas, la delegación del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
expresó su intención de suscribir un Memorando de Entendimiento en materia de Biotecnología 
agropecuaria con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Vietnam. 
 
Asimismo, en cuanto a los procedimientos necesarios para la apertura del mercado vietnamita para 
nuevos productos argentinos, la delegación de este Ministerio realizó un repaso del estado de situación 
actual de cítricos frescos, arándanos, peras y manzanas, y cerezas, entre otros, con el objeto de lograr la 
pronta apertura de dichos mercados para estos productos. Finalmente, se analizaron los proyectos de 
cooperación que se encuentran actualmente en curso en el marco del Fondo Argentino de Cooperación 
Sur – Sur y Triangular (Fo.Ar.)  
 
 
REPÚBLICA POPULAR CHINA: Visita de Representantes del Banco de Desarrollo Agrícola (23-10-2014) 
 
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca, Ing. Carlos Casamiquela, acompañado por el Secretario de 
Coordinación Político Institucional y Emergencia Agropecuaria, Javier Rodríguez, la Subsecretaria de 
Coordinación Política, Lic. Carla Seain y la Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias 
Internacionales, Dra. Verónica Caride, recibieron a una comitiva del Banco de Desarrollo Agrícola de 
China (ADBC), encabezada por el Vicepresidente Ejecutivo de la entidad, Lin Li.  
 
Ambas partes, presentaron sus objetivos en materia de inversiones a fin de poder consolidar una agenda 
de trabajo conjunta. China es el primer mercado de destino para las exportaciones agrícolas argentinas, 
con U$S 5.985 millones en 2013. El Banco de Desarrollo Agrícola de China es propiedad del Estado y 
cuenta con un patrimonio de U$S 6.000 millones, siendo la principal entidad que financia al sector 
agrícola en dicho país. 
  
Durante el encuentro se trazó el panorama de la situación agropecuaria actual de Argentina, 
destacándose la disposición para las inversiones chinas en nuestro país. En este sentido, se señaló ante 
los funcionarios chinos que desde el punto de vista estratégico se debe pensar a la República Argentina 
como un gran proveedor de alimentos y tecnología agropecuaria para el mundo.  
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La parte argentina destacó la existencia de un diálogo estratégico entre Argentina y China y la disposición 
para continuar acercando posiciones a fin de lograr un intercambio favorable para ambos países. Se 
mencionaron los recientes acuerdos logrados con el país asiático en materia de agricultura, pesca, 
ganadería, exportación de peras y manzanas y lechería. En dicho marco, se resaltaron las acciones que se 
encuentra realizando este Ministerio, a través de la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias 
Internacionales, por medio de la Consejería Agrícola en la Embajada argentina en Beijing, manteniendo 
una fluida relación institucional con sus contrapartes chinas, a fin de fortalecer los lazos bilaterales y 
lograr la apertura del mercado chino para nuevos productos argentinos, diversificando así la oferta 
exportable de nuestro país.  
 
La Unión Europea autorizó a Argentina para expedir certificados de autenticidad de carne vacuna de 
alta calidad – Cuota feed lot (26-09-2014) 
 
Luego del intenso trabajo desarrollado para fortalecer los vínculos comerciales con la Unión Europea en 
el sector agropecuario, la Unión Europea publicó la Comunicación Nº C336/2 que autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas argentino a emitir la certificación de autenticidad prevista en el artículo 
4 del Reglamento Nº 481/2012 de la Comisión. Con esta publicación la Unión Europea aceptó los 
procedimientos, criterios y controles establecidos en julio de 2014 por el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (MAGyP) y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP) en forma conjunta. 
Por ende Argentina pasó a integrar junto a Estados Unidos, Australia, Canadá, Nueva Zelanda y Uruguay, 
el selecto grupo de países admitidos por la Unión Europea para utilizar la “cuota feed lot”.  
 
La cuota feed-lot consiste en un cupo de 48.200 toneladas de carne vacuna (fresca, congelada o 
refrigerada) de calidad superior que ingresan al mercado europeo con un arancel del 0%. La autorización 
otorgada a nuestro país por la UE permite a la República Argentina impulsar al sector ganadero, al 
acceder al mercado europeo a un arancel sustancialmente menor a los actualmente vigentes: la cuota 
Hilton abona un derecho del 20% y las exportaciones por fuera de la cuota aproximadamente el 35,3%. 
Así, la cuota Feed-Lot representa un incentivo concreto y nuevas oportunidades de producción, empleo, 
agregado de valor y diversificación de las exportaciones para el sector ganadero y la industria frigorífica 
argentina, ratificando así la calidad de la carne argentina en los mercados mundiales más exigentes.  
 

Unión Europea: Exportación de embriones equinos (06-09-2014). 

La DG SANCO (Dirección General de Salud y Consumidores de la Unión Europea) informó que fueron 
incorporados a la lista de centros habilitados para exportar embriones equinos a la Unión Europea cinco 
nuevos centros presentados por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). 
Dichos centros fueron listados bajo la categoría “Equipos de colecta de embriones equinos”. 

 

COOPERACIÓN 

 
La CONABIA fue reconocida internacionalmente por la FAO como Centro de Referencia en Bioseguridad 
(31-10-2014) 
 
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Ing. Carlos Casamiquela, encabezó un evento 
para formalizar oficialmente el reconocimiento de la Comisión Nacional Asesora en Biotecnología 
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Agropecuaria (CONABIA) como Centro de Referencia de FAO para la Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados.  
 
El encuentro contó con la presencia del Secretario de Coordinación Político-Institucional y Emergencia 
Agropecuaria, Javier Rodríguez, el Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Gabriel Delgado, la 
Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, Verónica Caride, el Director de 
Biotecnología, Martín Lema, la Representante Regional Adjunto para América Latina y el Caribe de la 
FAO, Eve Crowley, la Secretaria de Coordinación y Cooperación Internacional, Embajadora Paula Verónica 
Ferraris; y otros funcionarios de la cartera agrícola.  
 
Este importante logro internacional fue alcanzado gracias al intenso trabajo conjunto entre el MAGYP, a 
través de la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales y la Dirección de 
Biotecnología, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y la FAO. La Argentina ha dado un paso más 
en la promoción de políticas agropecuarias tendientes a industrializar el medio rural, agregar valor en 
origen y contribuir a un modelo de producción sustentable y sostenible.  
 
Los Centros de Referencia de FAO son organismos designados para proveer asesoramiento científico-
técnico específico e independiente en temas estrechamente vinculados al mandato y programas 
prioritarios de la FAO, tales como el fortalecimiento de la agricultura y la lucha contra el hambre en el 
mundo. A partir de este reconocimiento, surgen nuevas oportunidades para continuar dando las mayores 
garantías de bioseguridad en la producción agropecuaria argentina basada en la solidez científica de su 
marco regulatorio a nivel internacional, sector clave en la lucha contra la inseguridad alimentaria. 
 
 
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS: Cooperación técnica y comercial (27/28-10-2014) 
 
El Secretario de Coordinación Político-Institucional y Emergencia Agropecuaria, Javier Rodríguez, y la 
Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, Verónica Caride, recibieron al 
Subsecretario de Servicios de Apoyo, Mohamed Alhammadi y al Director del Departamento de Pesca, 
Yousif Alrayssi, del Ministerio de Medio Ambiente y Agua de Emiratos Árabes Unidos, con el objetivo de 
definir una agenda de trabajo que permita avanzar con el Memorando de Entendimiento suscripto en 
enero de 2013, así como en materia de comercio. 
 
Durante la reunión funcionarios y técnicos de diferentes áreas del MAGYP realizaron presentaciones 
abordando temáticas específicas de la estrategia llevada a cabo en la referente a la política nacional. La 
Dra. Caride abrió el panel realizando una presentación sobre "La agroindustria y las políticas 
internacionales de Argentina". A continuación, el Lic. Martín Lema expuso sobre "La Biotecnología en 
Argentina" y el Lic. Mauricio Remes Lenicov habló sobre "La Pesca y la Acuicultura en Argentina". 
Finalmente, hicieron su presentación el Ing. Agr. Joaquín Santos y el Lic. Carlos Nadra en el marco del 
"Plan Nacional de Riego como estrategia de adaptación al Cambio Climático".  
 
Entre los principales temas abordados durante el encuentro surgió la posibilidad del desarrollo conjunto 
en materia de biotecnología referida a bio-insumos y resistencia a la sequía, salinidad y plagas. Asimismo, 
la parte emiratí hizo referencia a los avances referidos a hidroponía que vienen desarrollando hace más 
de cinco años y expresó su deseo en que funcionarios del MAGyP realicen una próxima visita a los centros 
de investigación especializados en dicha temática.  
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La delegación de Emiratos Árabes Unidos manifestó especial interés en las políticas públicas llevadas a 
cabo en Argentina para el control pesquero. El énfasis estuvo puesto en conocer aquellas tecnologías 
nacionales de control a fin de recuperar el stock de peces frente a la disminución que hoy enfrentan.  
 
La comitiva continuó su agenda, con una visita a la Estación Experimental Castelar del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA), junto a autoridades del organismo y representantes del Complejo 
Nacional de Investigación de Ciencias Agropecuarias (CNIA). Allí la delegación mostró especial interés en 
el desarrollo de biotransgénesis bovina para la producción de leche maternizada, en la tecnología 
aplicada en Argentina para la mitigación del "picudo" (plaga que afecta a la producción algodonera) y en 
los desarrollos del área de virología (en especial la virología animal).  
 
 
Visita a la República Popular China (20/24-10-2014) 
 
Una delegación del MAGyP, junto a una delegación encabezada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, visitó la ciudad de Beijing y mantuvo reuniones con representantes de empresas 
interesadas en invertir en Argentina en el sector agropecuario. Asimismo, se realizó una exposición en la 
6ª Feria de Inversiones Chinas en el Extranjero en la cual se abordaron los lineamientos generales de la 
situación macroeconómica y sectorial agropecuaria, los incentivos y marcos regulatorios para la 
inversión, y los sectores prioritarios definidos por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
También se llevaron a cabo reuniones de trabajo con el Banco de Desarrollo de China (BDC) y con el 
Industrial and Commercial Bank of China (ICBC) donde se conversó sobre los diversos instrumentos 
disponibles para financiar inversiones y emprendimientos productivos que beneficien al sector 
agropecuario argentino.  
 
El Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Lic. Gabriel Delgado, quien estuvo acompañado por el Lic. 
Martín Kalos de la Dirección de Cooperación y Negociaciones Bilaterales de la DNRAI, mantuvieron 
reuniones con el Viceministro de Agricultura (MOA) YuKangzhen, en las cuales se trataron temas de  
riego, ganadería y veterinaria, biotecnología, lechería, pesca y otros; y con funcionarios de la 
Administración General de Supervisión, Inspección y Cuarentena (AQSIQ) encabezados por su Director 
General Li Jianwei, donde se profundizó en temas de acceso a mercado. 
 
 

Reunión con representantes del Banco Africano de Desarrollo (16-10-2014) 

 

La Subsecretaria de Coordinación Política, Lic. Carla Seain, se reunió con funcionarios del Banco Africano 
de Desarrollo y con el representante argentino ante el mismo, Lic. Fernando Ledo, a fin de evaluar las 
posibilidades de concretar actividades de cooperación con los países de África.  
 
Durante el encuentro, el representante argentino explicó las funciones del Banco, el lugar de Argentina 
en el mismo y los objetivos en las acciones a realizar. La Subsecretaria de Coordinación Política manifestó 
que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca posee amplias capacidades para contribuir a la labor 
del Banco en materia de cooperación técnica con África. Si bien ya se realiza cooperación técnica en el 
marco de FO.AR, en la reunión se abordaron posibles instrumentos adicionales para la cooperación 
técnica, incluyendo mecanismos de cooperación triangular entre Argentina, el Banco y otro país.  
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Estuvieron presentes el Asesor Senior por Japón, Argentina, Austria, Brasil y Arabia Saudita -
representante argentino - en el Banco Africano de Desarrollo, Lic. Fernando Ledo; los Analistas de la 
Dirección de Proyectos con Organismos Internacionales de Crédito del Ministerio de Economía, Lic. 
Gabriela Alperovich y Lic. Julián Sette; y por la Dirección de Cooperación y Negociaciones Bilaterales el 
Lic. Martín Kalos y la Lic. Marianela Rodríguez. 
 
 
Reunión con el Embajador de la República de Armenia (15-10-2014) 
 
El Secretario de Coordinación Político-Institucional y Emergencia Agropecuaria, Lic. Javier Rodríguez, 
mantuvo una audiencia con el Embajador de la República de Armenia en Argentina, S.E. Vahagn Melikian 
y el Presidente de la Cámara Argentino- Armenia, señor Ohanes Bogiatzian en la cual se acordó realizar 
una primera Misión Exploratoria del MAGYP a dicho país a fin de identificar necesidades de cooperación. 
 
Los temas priorizados para la mencionada Misión fueron la cooperación en sanidad animal, en 
transferencia de tecnología -específicamente, la capacitación y asistencia técnica en el uso de maquinaria 
agrícola- y  capacitación para el sector lácteo. 
 
 
REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM: Encuentro Bilateral (25-09-2014) 
 
El Secretario de Coordinación Político-Institucional y Emergencia Agropecuaria, Javier Rodríguez y la 
Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, Verónica Caride, recibieron al 
Embajador de la República Socialista de Vietnam en nuestro país, Thao Nguyen Dinhel y al Agregado de 
Asuntos Políticos, Relaciones Bilaterales y Multilaterales, Binh Duong. 
 
La importancia del trabajo conjunto entre ambos países con el objetivo de fortalecer los vínculos 
bilaterales, se refleja en cuestiones concretas como la reciente firma de la minuta entre el SENASA y el 
NAFIQAD, servicio sanitario vietnamita, a través de la cual Argentina logró recuperar la condición de país 
proveedor a Vietnam de productos de origen animal y vegetal para consumo humano, como así también 
el registro de un listado inicial de frigoríficos de carne vacuna y aviar, plantas pesqueras y de 
ovoproductos.  
 
La parte vietnamita señaló que la meta de su país es fortalecer y desarrollar la relación bilateral entre 
ambas naciones y la importancia que otorga Vietnam a la profundización de las relaciones bilaterales con 
Argentina, habiéndose cumplido el 40° aniversario de su inicio.  
 
Vietnam forma parte de los países seleccionados en el marco del Programa para el Aumento y 
Diversificación de las Exportaciones (PADEX), en virtud de ser un destino emergente y dinámico.  

 

REPÚBLICA DE BELARÚS: Visita del Viceministro de Relaciones Exteriores (24-09-2014)  
 
El Secretario de Coordinación Político-Institucional y Emergencia Agropecuaria, Javier Rodríguez, la 
Subsecretaria de Coordinación Política, Carla Seain y la Jefa de Gabinete de la Secretaria de Coordinación 
Político-Institucional y Emergencia Agropecuaria, Daniela Mariotti, se reunieron en la sede de la cartera 
agropecuaria, con el Viceministro de Relaciones Exteriores de la República de Belarús, Alejandro 
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Guryanov, quien visitó nuestro país en el marco de la gira realizada por diferentes países de Sudamérica, 
con el fin de consolidar los lazos comerciales.  

Belarús forma parte de la Unión Aduanera Euroasiática junto con Kazajstán y Rusia. La relación con los 
miembros de la Unión es relevante para Argentina, principalmente desde el punto de vista energético y 
del comercio de agroalimentos. Por otra parte la referida Unión Aduanera y el MERCOSUR están 
analizando la viabilidad de negociar un entendimiento comercial entre ambos bloques.  

En relación a los temas del sector agropecuario y pesquero, ambos funcionarios acordaron firmar en el 
corto plazo un Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación en materia de industria láctea, 
carnes, vinos, pescados, la compra directa de soja y el intercambio de conocimientos científicos.  
 
 

ECUADOR: Cooperación en materia agrícola (18-09-2014) 

La Embajadora de Ecuador en Argentina, Gloria Vidal Illingworth, fue recibida por el Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Carlos Casamiquela y la Subsecretaria de Coordinación Política, Carla 
Seain, con el objetivo de profundizar las relaciones bilaterales entre ambos países en materia de 
cooperación para la agricultura familiar, riego, cambios de matriz productiva, manejo de maquinaria 
agrícola y exportación de productos no tradicionales. 

Argentina y Ecuador mantienen una relación fluida y constante en el plano político y en el 
agroalimentario, destacándose en este último punto el vínculo en temas de agricultura familiar y 
tecnología agropecuaria.  

Cabe destacar que Ecuador forma parte de los ocho países de América Latina seleccionados en el 
Programa de Aumento y Diversificación de las Exportaciones (PADEx) para dirigir la exportación de 
productos industriales y realizar transferencia tecnológica para el desarrollo productivo y el 
fortalecimiento de la integración productiva regional.  

 
 
REPÚBLICA DE BOTSWANA: Firma de Memorándum de Entendimiento (17-09-2014) 
 
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca, Carlos Casamiquela, y la Subsecretaría de Coordinación 
Política, Carla Seain, se reunieron en la sede de la cartera agropecuaria, con el Ministro de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional de la República de Botswana, Phandu T.C. Skelemani y diversos 
funcionarios del país sudafricano. 
 
Durante el encuentro ambos Ministros suscribieron un Memorándum de Entendimiento cuyo objetivo es 
establecer un marco general de cooperación en los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario, 
incluyendo los aspectos relativos a la producción primaria, su transformación, el agregado de valor, la 
comercialización y la ampliación de los mercados.  
 
La firma de dicho acuerdo constituye un importante punto de partida para la cooperación técnica entre 
ambas Instituciones, ya que permitirá avanzar en el diálogo bilateral y profundizar las relaciones entre 
ambos países. El acuerdo prevé el establecimiento de un Programa de Cooperación conjunto y la 
creación de un Grupo de Trabajo encargado de identificar y especificar las actividades de cooperación a 
ejecutarse.  
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En el marco de su misión a nuestro país, la delegación de Botswana también visitó la sede del INTA en 
Castelar, donde entre otras cosas, se brindó información de la actualidad argentina en materia de 
tecnologías para el sector agropecuario.  
 
 
XI Reunión de la Comisión Intergubernamental Argentino-Rusa para la Cooperación Económico-
Comercial y Científico-Tecnológica (15/18-09-2014) 
 
Con el objeto de consolidar e incrementar los vínculos bilaterales con la Federación de Rusia, el 
Secretario de Coordinación Político Institucional y Emergencia Agropecuaria, Lic. Javier Rodríguez, 
acompañado por la Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, Dra. Verónica 
Caride, participaron en la ciudad de Moscú de la XI Reunión de la Comisión Intergubernamental 
Argentino-Rusa para la Cooperación Económico-Comercial y Científico-Tecnológica.  
 
Argentina presentó un listado de más de 100 plantas de productos lácteos, carne aviar, bovina, ovina, 
porcina, chacinados y productos de la pesca; luego de intensas negociaciones, el Servicio Sanitario Ruso 
se comprometió a enviar en el corto plazo técnicos adicionales para realizar las inspecciones 
correspondientes. Asimismo se trabajó para acordar los certificados de carne y tripas porcinas, 
chacinados, gelatina bovina y nueces, último paso restante para que esos mercados sean operativos. 
Finalmente, se firmó el Protocolo de carne bovina de alta calidad y se acordó que la Parte argentina 
enviará a su contraparte rusa el listado de establecimientos que se encontrarían en condiciones de 
exportar a Rusia, finalizando de esa manera la apertura de este mercado.  
 
Se acordó asimismo avanzar en un Programa Común de Cooperación, en el marco del Memorando de 
Entendimiento para la Cooperación en materia agropecuaria suscripto en 2011 entre los Ministerios de 
ambos países. Se priorizarán las acciones de cooperación técnica en áreas de carácter estratégico, en 
particular en los sectores lácteo, agro-energía, vitivinicultura y biotecnología.  
 
Por otra parte, a instancias de nuestro, país quien ejerció en el segundo semestre 2014 la Presidencia pro 
tempore del MERCOSUR, el 17 de septiembre se realizó un encuentro MERCOSUR – Comisión Económica 
Euroasiática (Bielorrusia, Kazajistán y Rusia) con el objeto de explorar las posibilidades de concretar un 
acuerdo comercial entre ambos bloques.  
 
 

NEGOCIACIONES Y FOROS INTERNACIONALES   

 
MERCOSUR-COLOMBIA/ECUADOR: V Reunión Ordinaria de la Comisión Administradora del ACE 59 
(22/23-10-2014) 
 
Los días 22 y 23 de Octubre del corriente se realizó en el Palacio San Martín, la V Reunión Ordinaria de la 
Comisión Administradora del ACE Nº 59 (MERCOSUR-Colombia/Ecuador), precedida por una reunión 
intra-MERCOSUR el 21 de ese mes. 
  
En esa oportunidad se trataron la situación jurídica del Acuerdo (debido a la situación de Venezuela en su 
Relacionamiento con el ACE Nº 59), las posibilidades de profundización del Acuerdo (cronogramas de 
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desgravación arancelaria, medidas especiales, sistema de franja de precios, contingentes aplicados por 
Colombia a productos agrícolas, etc.). la protocolización de las Resoluciones de la Comisión 
Administradora, Reglas de Origen, nuevos Reglamentos Técnicos de Ecuador y la actualización del 
Acuerdo respecto a la Nomenclatura de la Asociación Latinoamericana de Integración (NALADISA) 2012. 
 
 
Reunión de grupos temáticos de la REAF (15-10-2014) 
 
Las reuniones de Grupos Temáticos preparatorios de la XXII REAF, contaron con la presencia de 
delegaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela. La delegación 
argentina estuvo integrada por los representantes oficiales de este Ministerio que ofician de puntos 
focales de cada tema y por 6 de las organizaciones de la Agricultura Familiar del país. 
 
Entre los temas de facilitación del comercio tratados, se acordó la realización del Programa de Compras 
Públicas de Productos de la AF en Chile del 10 al 12 de diciembre próximo, al tiempo que se avanzará en 
la concreción del un sello para la AF identificado con el símbolo del MERCOSUR.  
 
Por otra parte, se diagramó el Primer Módulo del IV Curso de Formación Regional para Jóvenes Rurales, 
el que tendrá lugar en Brasilia la semana del 16 al 23 de noviembre.  
 
Otros temas tratados fueron los informes de los Registros de la AF, aplicación de las Directrices 
Voluntarias para la Gobernanza Responsable de la Tierra, los Recursos Pesqueros y Forestales (DVGT) de 
la FAO, el Programa Regional de Equidad de Género y el cambio climático y la gestión de riesgo por parte 
de la AF. 
 
OMC: Comité de medidas sanitarias y fitosanitarias (15/17-10-2014) 
 
En el marco de la 61° reunión ordinaria del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF) de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), los Miembros debatieron una propuesta de definición de las 
normas privadas relacionadas con cuestiones sanitarias y fitosanitarias y otra propuesta sobre la 
aplicación de las disposiciones de transparencia previstas en el Acuerdo MSF de la OMC.  
 
En materia de normas privadas, los Miembros debatieron los conceptos que debe incluir la definición de 
trabajo en la materia mientras que bajo el ítem de transparencia se abordó una propuesta específica 
presentada por la Unión Europea, Chile, Noruega y Marruecos que tiene por objeto modificar el 
procedimiento recomendado por el Comité para facilitar la aplicación de las obligaciones en materia de 
transparencia establecidas en el artículo 7 del Acuerdo MSF (Decisión G/SPS/7/Rev.3 de junio de 2008). 
Al no lograrse acuerdo en torno de estos temas los mismos volverán a abordarse en el marco de la 
reunión de marzo de año que viene. 
 
MERCOSUR: “CXXXVIII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio” (14/15-10-2014) 
 
Se celebró en la ciudad de Montevideo, la CXXXVIII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR (CCM), con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela y Bolivia como país en proceso de adhesión al bloque. 
 
Entre los temas tratados, se destaca la presentación de una Consulta de Argentina a Brasil, elaborada por 
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la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales del MAGyP respecto de las nuevas 
medidas aplicadas por el Gobierno de Brasil al ingreso de manzanas y peras provenientes de Argentina, 
Paraguay y Uruguay, a fin de prevenir el perjuicio que pudieran provocar al sector productivo nacional. 
 
Por su parte, la Delegación de Brasil presentó una Nota Técnica respecto de dos consultas presentadas 
oportunamente a nuestro país, relacionadas con medidas aplicadas por el SENASA al ingreso de carne 
bovina y derivados procedentes de Brasil, en virtud de los casos de BSE producidos en dicho país. 
  
Por otra parte, las delegaciones trabajaron en la consolidación preliminar de un documento que refleja 
las diferentes propuestas presentadas al momento, tendientes a modificar determinados aspectos de la 
Resolución GMC N° 08/08, mediante la cual los Estados Partes puedan solicitar rebajas arancelarias 
transitorias, para un cupo determinado de productos, por problemas de desabastecimiento regional. 
 
 
FAO: Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (13/18 -10-2014) 
 
La Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales participó del 41° Período de 
sesiones del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial en la Sede de la FAO, en Roma. También 
participaron del encuentro el Embajador Claudio Rozencwaig, Representante Permanente de Argentina 
ante la FAO, FIDA y PMA, el Ministro Gustavo Infante, Representante Adjunto de Argentina ante la FAO, 
FIDA y PMA, la Consejero Andrea Repetti, el Secretario Nazareno Montani y el Lic. Lucas Candia, analista 
de la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales del MAGyP. 
 
Durante la reunión, se aprobaron los documentos “Derecho a la alimentación: balance retrospectivo del 
último decenio”, “El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo 2014” y el “Marco estratégico 
mundial para la seguridad alimentaria y la nutrición”, así como las líneas de trabajo y prioridades para el 
bienio 2014 – 2015, y las modificaciones al reglamento del Comité. 
 
Cabe destacar que luego de un largo proceso, del cual la República Argentina participó activamente, se 
aprobaron en el Plenario los Principios Relativos a la Inversión Agrícola Responsable (PRAI). Estos 
Principios son el resultado de un profundo debate e intercambio entre múltiples partes, y como tal, 
configuran un instrumento de suma utilidad para todos aquellos países que se encuentran 
comprometidos con el desarrollo agrícola y la seguridad alimentaria.  
 
Durante la reunión, la delegación Argentina señaló que la lucha contra el hambre y la desnutrición debe 
ser abordada a través de una estrategia compleja, que incluya tanto el aumento de la producción y 
productividad en la cadena agroalimentaria como políticas activas que garanticen el acceso a los 
alimentos a los más vulnerables y reduzcan las pérdidas y desperdicios. En este sentido, se destacó varias 
iniciativas que actualmente están siendo impulsadas desde el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de Argentina. Las más destacadas se vinculan con el desarrollo e incorporación de tecnologías para 
evitar las pérdidas post-cosecha y mantener los alimentos perecederos en condiciones apropiadas para el 
consumo.  
 
 
21° Reunión del Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos (13/17-10-2014) 
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Durante la 21° Reunión del Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CCFICS), celebrada en la ciudad de Brisbane, Australia, se 
comenzó a revisar los documentos sobre “Sistemas Nacionales de Control de alimentos” para adoptarlos 
al nuevo ámbito de aplicación, ya que anteriormente sólo se aplicaban a la inspección y certificación de 
importaciones y exportaciones de alimentos y actualmente son aplicables a toda la producción nacional y 
puesta en el mercado de alimentos. En función de ello, el Comité acordó proponer a la Comisión que se 
revisen los documentos sobre “intercambio de información entre países por casos de rechazo de 
alimentos importados” e “intercambio de información en situaciones de emergencia relacionadas con la 
inocuidad de los alimentos” ya que las disposiciones actuales no son aplicables a nivel nacional.  
 
De igual modo, el Comité decidió avanzar con la propuesta de elaborar “Principios y Directrices para la 
elaboración y gestión de cuestionarios para recibir información sobre los Sistemas de Control dirigidos a 
los países exportadores” con el objeto de facilitar esta tarea, y también se comenzarán a elaborar 
“Directrices para la verificación del rendimiento de los Sistemas Nacionales de Control de Alimentos 
alineados con las orientaciones internacionales en materia de gestión de la calidad”.  
 
 
Primera Reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya (13/17-10-2014). 
 
La Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las 
Partes en el Protocolo de Nagoya (COP-MOP 1), se reunió por primera vez en Pyeongchang, República de 
Corea con motivo de la entrada en vigor del Protocolo de Nagoya (PN) el 12 de octubre de 2014. 
Argentina participó en condición de observador ya que no es Parte de dicho Acuerdo al no haberlo 
ratificado. La delegación nacional estuvo encabezada por la Cancillería Argentina y contó con funcionarios 
de la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, el INASE y el SENASA. 
 
En la reunión se presentaron los proyectos de decisión relativos a los aspectos de organización, 
cooperación y operación del PN, aprobándose la totalidad de los mismos por consenso del plenario. Entre 
otros puntos, se aprobaron decisiones sobre la elección de los Miembros de la Mesa, la orientación para 
la movilización de recursos y el mecanismo financiero, medidas para la concienciación sobre la 
importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados a ellos, medidas para 
brindar asistencia para la creación y desarrollo de capacidades, el centro de Intercambio de información 
para el acceso y la distribución de beneficios, procedimientos de cooperación y mecanismos 
institucionales para promover el cumplimiento del PN y tratar casos de incumplimiento, cláusulas 
contractuales modelo, vigilancia y presentación de informes y mejoramiento de la eficiencia de las 
estructuras y los procesos del PN.  
 
La relevancia deL encuentro se fundamenta en que se efectivizó el lanzamiento del PN y se lograron 
acordar las principales orientaciones tendientes al funcionamiento eficiente de las estructuras del mismo, 
la movilización de recursos y su mecanismo de financiamiento, a efectos de facilitar los procesos de 
adopción e implementación del PN. Finalmente, en las sesiones se establecieron los marcos para llevar 
adelante las actividades en el contexto del Protocolo hasta la próxima reunión ordinaria del PN, que se 
llevará adelante en 2016 en México. 
 
 
G20: Sistema de Información de Mercados Agrícolas (AMIS) y Reunión del Grupo de Información (9/10-
10-2014) 
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En la sede de la FAO en Roma, tuvo lugar la segunda reunión anual del Grupo de Información del AMIS, 
oportunidad en la cual se traspasó la Presidencia del Grupo al Reino Unido. En la reunión, la Secretaría 
del AMIS informó a los miembros sobre los avances efectuados desde la última reunión de mayo pasado, 
entre los que se destacan la descripción y análisis de la situación actual y las perspectivas de los mercados 
de los productos cubiertos por el AMIS (trigo, maíz, soja y arroz). Tanto los países intervinientes como la 
Secretaría de AMIS informaron sobre los progresos realizados en otros aspectos como ser: el uso de 
censores remotos para pronósticos agrícolas, las nuevas metodologías en la estimación del uso de 
cereales para la alimentación animal y la construcción de una base de datos sobre políticas públicas que 
inciden sobre el sector agroalimentario. 
 
Otros puntos relevantes fueron el informe sobre la evaluación del AMIS que se está realizando en un 
grupo de trabajo ad-hoc (del que Argentina forma parte) y el Workshop realizado sobre la utilización de la 
base de datos de políticas. 
 
 
MERCOSUR: XCV Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común (07/08-10-2014) 
 
Se celebró en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la XCV Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común 
(GMC) del MERCOSUR, con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela y Bolivia como país en proceso de adhesión al bloque. 
 
Las delegaciones analizaron diferentes propuestas presentadas, relativas a regímenes económicos 
especiales, comprometiéndose a continuar con su discusión en las próximas reuniones del GMC y del 
Consejo del Mercado Común (CMC). Cabe destacar que entre las mismas, se encuentran las propuestas 
relativas a extender el plazo de vigencia de las normas que establecen la elevación del arancel de 
importación del bloque para determinados productos lácteos (leche en polvo, suero en polvo y quesos) y 
duraznos enlatados. 
 
En lo que respecta a los trabajos del SGT N°8 “Agricultura”, fue aprobada la Resolución GMC N° 32/14 
“Requisitos Zoosanitarios de los Estados Partes del MERCOSUR para la importación de semen bovino y 
bubalino congelado”, elevado por dicho subgrupo luego del trabajo técnico realizado en la Comisión de 
Sanidad Animal. 
 
Por otra parte, el GMC analizó el estado de situación de las negociaciones externas del bloque y se 
acordó que en cuanto al estado de la Unión Europea, la Presidencia Pro Tempore Argentina respondería 
la solicitud realizada por el Jefe Negociador europeo manifestando la disposición del MERCOSUR a 
mantener una videoconferencia a los efectos de conocer si la UE tiene su oferta lista y, en caso 
afirmativo, fijar una fecha para el intercambio.  
 
 
REUNIÓN ESPECIALIZADA DE AGRICULTURA FAMILIAR EN EL MERCOSUR (REAF): 43º Sección Nacional 
(06/07-10-2014) 
 
En el marco de la 43º Sección Nacional de la REAF, se llevó a cabo un espacio de diálogo público-privado 
para la construcción conjunta, entre gobierno y organizaciones de la agricultura familiar, de posición 
nacional sobre los temas de agenda de la REAF.  
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En este sentido, tras plantear el marco institucional del encuentro, se dio inicio de las actividades propias 
de la Sección Nacional, las cuales consistieron en el abordaje, mediante mesas temáticas, de los aspectos 
de facilitación del comercio de los productos del sector, acceso a la tierra, agua y otros recursos 
naturales, gestión de riesgos y cambio climático, juventud rural, equidad de género y los Registros 
Nacionales de la Agricultura Familiar y de sus Organizaciones.  
 
El acto de apertura estuvo a cargo del Secretario de Coordinación Político - Institucional y Emergencia 
Agropecuaria, Lic. Javier Rodríguez, acompañado por la Secretaria de Desarrollo Rural, Ing. Agr. Carla 
Campos Bilbao y el Secretario de Agricultura Familiar, D. Emilio Pérsico. Por el MAGyP estuvieron 
presentes también, la Directora Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales, Dra. Verónica 
Caride y el Director de Negociaciones Regionales y Controversias, Ing. Eduardo Polcan. Además, 
participaron del encuentro el Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, Dr. Ramiro Fresneda y el 
Secretario Técnico de la REAF, Lautaro Viscay. 
 
 
MERCOSUR: VI Reunión Extraordinaria Del SGT N°8 Agricultura (23-09-2014) 
 
En la Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales se llevó a cabo la VI Reunión 
Extraordinaria del SGT N°8 “Agricultura” del MERCOSUR, en la cual participaron los Coordinadores 
Nacionales de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
En dicha oportunidad, la Delegación de Argentina presentó un conjunto de propuestas referidas a la 
organización del SGT N°8 y a actividades a desarrollar durante la Presidencia Pro Tempore Argentina, 
entre las que se destaca la creación en el ámbito de este subgrupo, de una Comisión Consultiva en 
Materia de Bioseguridad, integrada por los coordinadores de las Comisiones de Bioseguridad de los 
Estados Partes, a los efectos de establecer un plan de trabajo concreto de cooperación para avanzar hacia 
una posición externa común en dicha materia. 
 
Otra propuesta importante presentada a las demás delegaciones es la conformación de una Comisión en 
Materia Sanitaria y Fitosanitaria en el ámbito del SGT Nº8, constituida por las máximas autoridades de los 
servicios sanitarios y fitosanitarios de los Estados Partes, para establecer las prioridades de la política 
sanitaria a nivel regional y generar un mecanismo de diálogo político con las máximas autoridades de los 
Ministerios de Agricultura. 
 
MERCOSUR: I Reunión del Grupo AD HOC para la adhesión de Bolivia al MERCOSUR y IX Reunión 
Ordinaria de la Comisión Administradora del ACE 36 (19-09-2014) 
 
El día 19 de septiembre se realizaron en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la I Reunión del Grupo Ad 
Hoc para la Adhesión del Estado Plurinacional de Bolivia al MERCOSUR y la IX Reunión Ordinaria de de la 
Comisión Administradora del Acuerdo de Complementación Económica Nº 36 (ACE 36) MERCOSUR-
Bolivia.  
 
En la primera, se evaluó el funcionamiento del ACE 36 y su evolución comercial, así como cuestiones de 
acceso a mercados (Régimen de Origen y Reglamentación del Régimen de Solución de controversias), 
mientras que en la segunda se evaluó el estado de los trabajos sobre adopción por parte de Bolivia de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) y su convergencia al arancel externo común (AEC) y a la 
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normativa del bloque.  
 
En cuanto al AEC del MERCOSUR, la Delegación de Bolivia expresó su interés por conocer con mayor 
detalle los regímenes vigentes de excepción, para lo cual la PPTA realizó una presentación sobre las 
exclusiones y excepciones a dicho arancel. Por otra parte, el GMC instruyó a los órganos y foros del 
MERCOSUR a contar con un espacio de consulta a Bolivia en sus respectivas agendas de trabajo. 
 
De esta forma, se advierte que Bolivia se encuentra cumpliendo en tiempo con los objetivos planteados 
en el respectivo Protocolo de Adhesión, de forma de lograr su incorporación como miembro pleno del 
MERCOSUR en 2016. 
 
 
MERCOSUR: Reunión de la Comisión de Alimentos del SGT N°3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de 
la Conformidad” (15/18-09-2014) 
 

En el marco de la LII Reunión Ordinaria del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad”, se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la reunión de la Comisión de 
Alimentos, con la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela. 

Por Argentina participaron funcionarios de la Dirección de Negociaciones Regionales y Controversias de la 
Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarios Internacionales de la Dirección de Agroalimentos del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, junto a funcionarios de la Secretaria de Comercio Interior, 
del Instituto Nacional de Alimentos del Ministerio de Salud y del SENASA. 

Entre los resultados mas relevantes, cabe destacar la culminación de los trabajos para la elaboración del 
Reglamento Técnico MERCOSUR (RTM) sobre Criterios mínimos para el reconocimiento de Límites 

Máximos de Residuos (LMRs) de agroquímicos en alimentos in natura, como Proyecto de Resolución 
01/14, el que se encuentra en consulta interna hasta el 23 de noviembre, luego de la cual será elevado al 
GMC. 

Por otro lado, y de acuerdo a la instrucción de los Coordinadores Nacionales del SGT N° 3, las 
delegaciones comenzaron a trabajar en un RTM sobre el Rotulado de Alérgenos con el objeto de 
reglamentar la declaración obligatoria de sustancias reconocidas por causar hipersensibilidad y/o 
intolerancia en personas sensibles.  

Las delegaciones continuarán trabajando durante la próxima reunión del SGT N° 3 que tendrá lugar en la 
ciudad de Buenos Aires, entre el 17 y 21 de noviembre de 2014. 

 
 
MERCOSUR: CXXXVII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio (9/10-09-2014) 
  
Se llevó a cabo en la ciudad de Montevideo, la CXXXVII Reunión Ordinaria de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR (CCM), con la presencia de las delegaciones de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 
Venezuela y Bolivia como país en proceso de adhesión al bloque. 
 
En dicha reunión, se aprobó la Directiva CCM N° 35/14, mediante la cual se faculta a la República 
Federativa del Brasil a aplicar una reducción arancelaria transitoria al 2% para 1.900 toneladas del 
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producto "Caseína" (NCM 3501.10.00), con vigencia de 12 meses, en el marco de la Resolución GMC N° 
08/08 “Acciones puntuales en el ámbito arancelario por razones de abastecimiento”. 
 
Por su parte, la Delegación de Argentina presentó una Respuesta a la Consulta 1/14 propuesta 
oportunamente por la Delegación de Brasil, relativa a las medidas aplicadas por nuestro país al ingreso de 
carne bovina y bovinos vivos procedentes de Brasil, en virtud de los casos de BSE (encefalopatía 
espongiforme bovina) ocurridos en dicho país. 
 
 
MERCOSUR: V Reunión del Grupo de Relacionamiento Externo (04-09-2014) 
 
Se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la V Reunión del Grupo de Relacionamiento Externo 
del MERCOSUR (V GRELEX), en la que se repasó el estado de situación de las negociaciones en curso del 
bloque.  

 
La delegación argentina presentó dos propuestas para su análisis por parte de los demás socios: (i) un 
Acuerdo Marco para la creación de una Zona de Libre Comercio entre el MERCOSUR y la Unión Aduanera 
Eurasia (Rusia, Belarús y Kazajstán) y (ii) en el marco de un Memorándum de Entendimiento promover el 
establecimiento de una Zona Económica Complementaria entre el MERCOSUR, los países miembros de la 
Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA-TCP), los Estados Miembros de la 
Comunidad del Caribe (CARICOM) y los países miembros de PETROCARIBE. 
 
Por otra parte, a partir de la manifestación de Túnez y Líbano respecto a su interés en suscribir un 
Acuerdo con el MERCOSUR, los socios acordaron que la PPTA –Presidencia Pro Tempore Argentina-
elabore las propuestas de Acuerdo Marco para ser circulada y en caso de arribar a un consenso, su 
posible suscripción en la próxima Cumbre del MERCOSUR en diciembre de 2014.  
 
Asimismo, se elaboraron las agendas de las Comisiones Administradoras de los ACE´s negociados en el 
ámbito de la ALADI, se repasó el estado de situación de los acuerdos con Israel, Egipto, SACU y Palestina y 
se coincidió en continuar el diálogo con Canadá y la EFTA (European Free Trade Association).  
 
 
OMC: Controversia con EEUU por las restricciones a las exportaciones de carnes desde Argentina 
(02/05-09- 2014) 
 
En el marco de la controversia que Argentina mantiene con Estados Unidos por las restricciones que ese 
país impone a nuestras exportaciones de carne fresca y productos cárnicos, se celebró la Reunión con 
Expertos y la Segunda Reunión Sustantiva en el marco del Procedimiento de Solución de Controversias de 
la OMC. En las mismas, nuestro país reiteró los principales ejes de su reclamo, a saber, que las medidas 
de Estados Unidos no resultan consistentes con las obligaciones contraídas ante la OMC, en particular:  
 

i. Basar las medidas sanitarias en evidencia científica. 
ii. Basar las medidas sanitarias en los estándares internacionales de referencia (la Organización 

Mundial de Sanidad Animal). 
iii. Ajustar sus medidas al principio de regionalización sanitaria. 
iv. Adoptar las medidas menos restrictivas del comercio posibles. 
v. Culminar los procesos de autorización sin demoras indebidas. 
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OTRAS ACTIVIDADES  

 
Incorporación de Normativa MERCOSUR al Ordenamiento Jurídico Nacional (31-10-2014) 
 
A través de la Resolución MAGyP Nº 745/14, de fecha 24 de octubre, publicada en el Boletín Oficial el 31 
de octubre, se incorporaron al ordenamiento jurídico nacional las siguientes Resoluciones del Grupo 
Mercado Común (GMC) del MERCOSUR. 
 

� Res. GMC N° 13/14 “Requisitos Zoosanitarios de los Estados Partes para la Importación de Semen 
Equino Congelado (Derogación de la Res. GMC Nº 44/07)”. 

 
� Res. GMC N° 16/14 “Niveles de Tolerancias a Campo Armonizados para las Diferentes Categorías 

en la Certificación de Semillas Botánicas de Determinadas Especies (Derogación de la Res. GMC 
Nº 28/03)”. 

 
Dichas normas surgieron del trabajo técnico realizado en el marco de las Comisiones de Sanidad Animal y 
de Semillas, respectivamente, del SGT N°8 “Agricultura”. Con este proceso fluido de incorporación por 
parte del Ministerio, prácticamente toda la normativa regional aprobada por el GMC originada en el SGT 
N°8, se encuentra incorporada al ordenamiento jurídico nacional.  
 
 

MESA DE RELACIONES INTERNACIONALES DEL PEA 2020 (03-09-2014) 

El Lic. Javier Rodríguez, Secretario de Coordinación Política Institucional y Emergencia Agropecuaria, 
presidió el encuentro de la Mesa de Relaciones Internacionales del PEA 2020 en el marco de la nueva 
etapa del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial, acompañado por la Lic. Carla Seain, 
Subsecretaria de Coordinación Política. Por su parte la Dra. Verónica Caride, Directora Nacional de 
Relaciones Agroalimentarias Internacionales, estuvo a cargo de la Coordinación de la Mesa. 

Durante la reunión, la Dra. Caride expuso acerca del actual contexto de post crisis internacional y 
mencionó las políticas activas del gobierno para abrir nuevos mercados, tanto en cantidad como en 
calidad, haciendo especial hincapié en la estrategia agropecuaria nacional y en la ejecución de programas 
de cooperación técnica. Además, destacó la necesidad de avanzar en una agenda consensuada en vista a 
los objetivos de la segunda etapa del PEA, basada en el agregado de valor y de tecnología a las 
exportaciones.  

 
 

PÁGINAS DE INTERÉS  

 
Dirección Nacional de Relaciones Agroalimentarias Internacionales 
http://www.minagri.gob.ar/site/areas/DNRAI/index.php 
http://www.minagri.gob.ar/site/areas/DNRAI/04_newsletter/index.php 
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Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).  
http://www.senasa.gov.ar/ 
  
FAO 
http://www.fao.org/about/meetings/larc33/es/ 
 
MERCOSUR 
http://www.mercosur.int/ 
 
Reunión Especializada de Agricultura Familiar del MERCOSUR 
www.reafmercosul.org 
 
Organización Mundial del Comercio 
www.wto.org/indexsp.htm 
 
Codex Alimentarius 
www.codexalimentarius.org 
 
Banco Africano de Desarrollo 
http://www.afdb.org 
 
 


